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EL CONCURSO DE TRASLADO 

e l 2 5 o f r e u n u e v a s o r p r 

De las 22.960 fichas recibidas en Orense, habrá que anular casi la mitad 

para la recepción de peticiones de destino 
por ios cuatro primeros turnos en el actual 
concurso de traslado. En la Sección A d 
ministrativa d eesta provincia sólo se han 
admitido/ después de ese día, los escasos 
paquetes llegados en los dos siguientes por 
correo, que haibian sido certificados dentro 
del plazo legal. 

En dicho Centro tuvieron entrada 44° 
expedientes por I03 ddversbs tu™os, con 
us total de 22.960 fichas. 

Tan enorme cantidad de expedientes y 
fichas, debido al celo desplegado por el per 
sonal de la Sección, ste hallaban el día 28 
del actual compulsadas y firmadas, pendien 
te solamente de clasificar por grupos para 
haber iasl correspondientes irelaciones por 
orden de méritos. 

No puede pasar desapercibida la inten
sa laibor realizada por el .personal de dicho 
GmtrSa de iPrimera enseáaniza. míenos 
para nosotros que leis. hemos visto constas-
temente en la oficina por la mañana, taüde 
y noche. Y es buena prueba de ello el hecho 
de que a los dos días de terminar el plazo 
de recepción estuviese compulsada y firma
da tam neorme cantidad de peticiones. 

rinr.a r o í a Tenoenuc cu -CUCIÍILCI, t̂ â̂ lilt*)vJ. Í - — - . • 
^ T d ^ i s s ¿ U L obe^cian a datos'malas condicione., puedan o ^ . 
veraces, consignados en las mismas fichas nuevas y no se vean privados de tomar 
v delaciones, como es el de posesión. parte en tan importante concurso. 
- Acusa este proceder un gran espíri tu de (Ni srquiera en el ^ ff ¿ 
comprensión que a nosotros se nos antoja ción ocnstante al respaldo de la ficha que 
i X ser la primera cualidad que ha de exi suscribirán los funcionarios admimstrati-
girse al funcionario que esté en contaoto 
con el público, pues- a él debe corresponder 
el advertir y hatsa subsanar aquellas de-
ficencias que observen y que no ocasionen 
oeriuicio a la administdación y los particu-
L r e . Y máxime, si por el contrario facil i- de las Secciones Admisistrativas 

n o í fines que ambos persiguen. Es nuestro parecer de que ta circula 
U ' p ^ .eso-y pese a la circular que más fué redactada por quien_.no esta muy al 

L a reforma del Consejo 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

En la reunión de las Cortes celebrada el 
miércoles úl t imo se aprobó la reforma del 
Consejo de Instrucción pública que, adap
tándose a las nuevas orientaciones de la-
enseñanza,, se denominará Consejo de Cul 
tura. 

Teniendo en cuenta que dicho organismo 
tendrá facultades de iniciativa, es preciso 
que pued ahacerse una labor continua den
tro de un largo plazo, por lo cual el Con
sejo de Cultura se__elegirá por seis añjos, 
renovable cada tres años por mitad. 
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adelante insertamos, .que anula los bájenos 
propósitos de estos funcionarios, privando 
de concursar a cerca dé la mitad de los 
solicitantes, no podemos por menos que re
conocer sus buenos deseos, su espiditu ser
vicial, defraudado en esta ocasión por quien 
debía ' estimularlos y ensalzarlos. 

En la '"Gaceta" del 28 del actual, cuan
do en la Sección de Orense—y creemos 
que en el rdsito de las de España—tenían 
vencido el enorme trabajo de compulsar 
todas las peticiones! de destímo; cuando ya 
no hay tiempo para que los interesados pu 

vos, se hizo constar la circunstancia de que 
n o ' v a l d r í a n enmiendas; y resul tar ía depri-
mente que es censure-nque censura, supo- ¡¿9 prOíllDe Cl ailUnClO 
ne la anulación—el celo y espíritu serví-1 . . 
cial que han evidesciado los funcionarios ¿ 9 OpOSlClOneS J 

concursos 
El presidente del Consejo d eMinistros 

ha presentado un Decreto, que si no afecta 
directamente ad Magisterio;, no debe pasar
le desapercibido, se dispone para que, en 
lo sucesivo, no se anuncien oposiciones n i 
ccincursos por los Ministerios que imp l i 
quen aumento de plantilla, sin expresa au
torización del Consejo de Ministros, n i 
podrán modificarse n i alterarse, con ca rác 
ter de generalidad, los actuales Escalafo
nes del personal de funcionarios n i del de 
subalternjas. 

Tiene por objeto peder desenvolver con 
toda amplitud los proyectos que se han de 

tanto de la realidad y de lo que son los ser 
vicios provinciales sin preveer además lais 
consecuencias desagradables que va a or i 
ginar, y así esperamos que, una vw que 
se percaten del daño que pueden 11 ferir a 
gran número de Maestros, ha de aflojarse 
la exigencia admitiendo lo hecho por las 
Secciones, que al fin y al cabo, en este ca
so, son condescendencias fruto de la expe
riencia. 

Esposible que en alguna iScccion no se 
tengan las peticiones rectificadas, pero ya 
es ta rán con lote errores que impondrás «u 
anulación. En León, cuando menos, deben a tam neorme cantrnaa o e y ! . • rectificar los error e1 sufridioe, o anulación, J M ̂ eon, c ^ u u v , " - " - " ¡ t o d a ampntua ios pruywuus ^ ^ ^ — 

Can ser mucho, no puede paiar ah í el jeetmear ^ con arreglo a Ser muchas las que tengan en esas condheu tar a la deliberación de las ^Cortes 
agradecimiento que el Magisterio de la pro íf™^* ™*™ ^ la .misma ,e dan, Les para heber formulado la consulta, que J der dar cumpii,mi€nto al a r t í 44 de la 
vincia debe guardar para tales^ f u ñ o n a - f ^ " ^ 0 " ^ ck primera enseñanza L o t i v ó la circular; y para estas sena mas |v i .j económica al confeccionar los 
ríos. En pocos Centros se habrá superado la ^c^.g¿eral | just,0 i&e Le& ampliase el plazo de m^\F;esu^\m con el plan de reorganización: 
el espíri tu comprensivo de que mzo gaxa^ciicta 1a s g - ^ .CIRCULAR días que tienen asignado para que pucdanjd rvicilcS( un Estatuto de funcionarios 
el personal de éste, y así, gran numero de I 1 - " - ^ u . ^ r i> el personal oe wic , y s 1 " " ' . , , 1 H,P 
exoedientes que podrían ser anulados por vis,ta la consulta elevada por el jete üe 

despadiar el servicio después de hacer, é 
salvar las rectificaciones convenientes. 

Nosotros, 'como en el caso de los certi-
expeüiemes que yuLu-d- ov.> ~* . V . ^ L C I ¡.a. — . • ' x ; „ , 
errares insignificantes, dásminuyendp c o n ' ^ Secci,6n administrativa de Primera JláW 
ello su trabajo, han tenido en cuesta | señan.za de León acerca de-la ^ m i ^ c i o n ¿ ¿ - ^ . ^ q,ue ten,?a ^ asiMo 
enonnes perjuicios que podían ocasionar a !de peticioneS de destino lo^f Uina favorable 'solución ya que las autorida 
los solicitantes y no dudaron, pese al au- ieros t.u¡rn.0.s ^ e formulan los ^ t r o s ^l icanas no pueden mantener con 

" nacionales, se reitera a todas las Acciones , £ deliberado la rigidez de una lev 
administrativas el exacto c u m p l e n 0 de J b . ^ ^ 
la Orden de convocatoria de 7 de jul io u l 
timo y Ordenes subsiguientes:, en la inteli
gencia que los expedientes que no se su-
ieten a dichas normad serán: eliminados 

mentó de la.bor que suposia, realizar aque-
ilas rectificaciones más esenciales en l^s 
datos equivocados. 

/Correspondían los errores, en su mayo
ría, al censo de la Escuela que desempeña 
el solidante, cosa que, aunque lo parezca el soiiccantc, ^ u a a 4 ^ - , « . ^ . . ^ — jr i:cuc»i & V Í ^ » " * -

so es nada extraiilo, s i tenemos en cuenta jLas fidiaS d,e petición no deben contener 
que el censo que les ocinresponde no es ê  | enmiendas ni raspaduras, haciéndose cuan-
c ue señala en nomenclátor al pueblo en que i do haya lu,gar ias salvedades que pdoceden 
radica la Escuela, sino la suma de todos en la oasma de «Observaciones Asimismo 
los pueblos que forman el distrito escolar; y reiacioñes serán autorizadas pre-
V en otros muchos casos a la variados su- cis;amente con la firma de los funcionarios 
frida en el censo por la frecuente creación encar,gadcs del servicio, que son quienes res 
de Escuelas ; y nada tiene de particular que den de la ^ rac idad de 1 ^ datos i ^ aa-

za y su sempleados. 
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los Maestros, con la prisa que se les ha 
exigido, en la confección de las solicitu
des no hayan tenido en cuenta las dismi-
nociones o aumentos del distrito escolar a 
que pertenece. 

Otro de los errores más frecuentes se 
han observado en la totalización de los 
servicios. Regularmente muchos mo conta
ron el día de posesión, cansignando uno de 
menos. Quizá sea esto menos justificado, 
pero si puede ser disculpable si. sê  tiene en 
cuenta que dicha operación, facilísima^ es 
cuestión de práctica, prestándose a fáci
les errores en aquellos que, como los oposa 
tores del 28, fodmulan sus peticiones por 
vez primera, y carecen por lo tanto de la\ 
experiencia que dan los muchos anos de 
servicios. 

Ante tantos errores de esta naturaleza la 
Sección tuvo en cuenta que muchos de los 
peticionarios no se hallaban en su destino, 
que desconocía su residencia para la devo
lución de lo sexpedientesi y a fin de no per 
judicarles, salvó las equi/vdcaciones con 

mitiéndose el uso de estampillas m debien 
do tampoco admitirse por las ^ Secciones fi 

L a c o n s t r u c c i ó n de Es
cuelas en la p rov inc ia 

de A l a v a 
L a Diputación de esta provincia ha re 

mitido al Minesterio de I n i s t r m ó n pábl i 
ca el excediente s o l i c i t á n d o l a subvención 
del 75 por 100 para oonstruir en la provin 

do tampoco admitirse por l a ^ ^ a 0 ; a e b < j ; i ¿ ,cia g 2 g m o s escolares. E l valor de las 
ehas defectuosas m da os erróneos ya_ que ^ ^ XTS asciende a cerca de los cin 
la exactitud y claridad de estos es de re
clamaciones; y, ^por otda parte los maestros 
son los" primeros obligados a conocer con 
toda precisión las circunstancias de los des 
tinos que solicitan. / u r ^ 

Madrid, 25 de agosto de 1932-—( ^c*-
ta" del 28). 

*** 
Ante tal disposición' no podemos menos 

de exteriorizar nuestro disgusto, anticipán 
donos al que ha de producir a los numero
sos (Maestros que, como máis arriba deci
mos, se quedarán fuera dé concurso si lo 
ordenado se mantiene. 

Creemos nosotros que las rectificaciones 
realizadas en kis Secciones dehían conside-
rarsie vá l idas ; y de lo contrario, ya pudó 
hacerse esa advertencia en la convocatoria 
del concurso, para que todos supiesen a 
que atenerse desde un principoi, o bien, de 
hacerlo ahora, conceder nuevo piado par 

construcciones asciende a cerca de los cin 
co millones de pesetas, cantidad que está 
dispuesta a adelantar la Diputación, resar 
ciéndose después en diez anualidades del 
:mporte de la subvención que acuerde el 
Estado, i ' 1 1 1 • ' 
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Administración 
Advertimos a nuestros suscripto-

res que hemos remitido a los co 
rresponsales los recibos correspon 
dientes a los meses de agosto, sep 
tiembre y octubre, encareciendo a 
todos se sirvan recojerlos en el mo
mento oportuno. 

que abarque el personal civil en sus distin 
tas clases, grados y jerarquías , con arre
glo a normas de carácter genera'}. 
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Interesante p r o p o s i c i ó n 
Es bastanite frecuente, cesgra,dadamen-

te, erque el niño, en su edad escolar, pa
dezca lesiones de carácter tuberculoso, que 
por su localización y el sujeto en quien se 
deesnvueliven no origimap síntomas de gran 

xteriorización. Ello no es obstáculo para 
que estos sujetos, aparentemente sanos, 
can un formidaible medio de contagio pa-
a los escolares que conviven en un mismo 

ocal. 
A tal objeto, el concejal de este Ayunta

miento de Madrid, señor Pelegr ín , propone 
al mismo que adopte los siguientes acuar-
dos: 

Primero. Que se ordene a las Direccio 
nes de graduadás que para ingresar en la 
Escuela se exija el certficado •radoscópkq 
de estar en ocmdiciones para ello. 

Segundo. Que la Junta municipal de P i i 
mera enseñanza se dir i ja a los directores de 
odos los dispensarios para que por gru

pos, sean reconocidos en la pantalla todos 
¡IbÉ m ñ o ^ que actualmente asisten a las 
Ecuela municipales. 

Tercero. Que lo niílbs lesionados con 
lesiones contagiosas no puedan v iv i r con 
ios demás que estén sanos, siendo preciso 
que vivan en Escuelas al aire libre de una 
[manera permanente. La Junta municipal 
deberá hacer lo presupuestos necesarios pa-

http://quien_.no


E N PRO D E LOS I N T E R I N O S 

-a cutara pueblo Jese ^ C ' ^ , ^ ^ ^ ' ^ Pr0-
iehion, laborando en la formación del ciu-

MAGISTERIO ORENSANO 

UN PROYECTO DE L E Y 

•rincón de Galicia, labor que habéis termi 
nado para gozar plácidamente de las de-
Ji'cias del verano, a todos: ¡ salutí! 

En el corazón de esta cordillera Cánta-
bro-testúrica, ooronadá de a^reste3 picos 
y adornada de fecundos valles, donde se 
gozia de un cie?Q encantador^ tadionadb 
por las noclies de innumerables estrellas 
y deleitándome en las ta.rtíes veraniegas 
eon la sombra de su flora, rememoro y 
veo como una fa-nitasía, h que es una rea
lidad incontrovertible. 

dadano, muctos de ellos, un gran número 
»de años. 

Justo será someterlos, si así , se cree 
enveniente, a ciertas pruebas para juzgar
l a ; parque mucihos serán los que no ha
brán recibido ,al menos, una visita úe ins
pección y, en consecuencia, su labor no es 
conocida ni apreciada; después de esta 
prueba procede usa lista de interinos pa
ra su colocación-en propiedad. 

Muchas anormalidades • encontró a su pa
so la República y muchas más en el Ma-

La jubilación voluntaria v discrecio
nal del profesorado de Escuelas 

Normales 

Por os dantos de Espada giste rio, S e T ^ ^ W t . ^ 
deambulan multitud de Maestros, los "más pagado, viviendo según Z o s " n 
W de la clase, desposeídos de ^ ' a n t e r i o r e s artículos, 1 n c a " ^ T 
toda fortuna y acrisolando su vocación» en 
el Jlaboratorío de la Escuela, sin que se 
tenga en cuenta, por quien debe' tenerla, 
su laboriosidad - y contribución aportadas 
para la redeneción de aquéllos. 

Estos preceptores, que con toda entereza 
sufren el'"'calvario, al que se ven sometí-
dos llenos de paciencia y fe, esperan el 

d:a de la justicia" y ese día, desgraciada-jignorarla, formandb el ciudadano cons 
mente no llega para ellos; día que lleva-,dente e -instruido; ertirpando el analfabe" 
na d . bienestar a muchas familias y re-lt ismo existente y logrando, hacer de n ú e s ' 

a todas, con entereza de espíri tu y recto 
proceder, ^an dando solución nuestras au
toridades; por lo que no dudo.harán la jus 
ticia debida a estos funcionarios, que bien 
se merecen un poco de atención, si quere
mos dignificar la clase, según lo pide rei
teradamente; ya que ello, ha de ser la que 
calladamente, socabe ¡os cimientos de la' 

compensaría con creces los desvelos de este 
gran sector del Magistero. 

Nos referimos a los Maestros interinos 
que, como es sabida, regentan una buena 
parte de las Escuelas de España, haciendo 
"Patria", hoy aquí, mañana a l l í ; su traba
jo, siempre fecundo y renovador se deja 
sentir en todos los ámbitos de la N a c i ó n ; 
pero, es necesario qu eesa labor tenga su 
premios a tiempo debido, porque la razón 
y la juticia así lo dictan de modo irrefu
table. 

Por otra parte, es contraproducente que 
un Maestro se halle capacitado para regen 
ta r una Escuela interinamente y, en cam
bio, se le niegue el derecho de servirla en 
propiedad; resulta pues, que, hay inter ini
dades que duran hasta dos y tres años, 
desarollando el interino su labcr lo mismo 
que un propietario, sin desméri to para la 
enseñanza ; , ésta sólo sale perjudicada 
cuando el interino sirve la Escuela tres o 
cuatro meses, por falta de tiempo para des-
arrollar el plan didáctico-pcdaigógico con 
absoluta efectividad. 

Y urge esta pregunta:: ¿E l Maestro, al 
terminar sus estudios se halla capacitado, 
o no? Porque si no es apto y carece de 
los conocimientos plenos para ejercer su 
profesión, no se le debe nombrar preceptor 
de la niñez, t ü interinatnente, n i como 
propietario. 

^ En consecuencia es de justicia y así se 
debe reconocer, que o estos Maestros, des 
pués de pasar por los silindros (si vale la 
frase) que modulan y acricoisolan su vo
cación y aptitud, se les debe hacer propie
tarios; el Estado no debe resamparar a 

tra., España un" crisol de virtudes ciudada
nas, origen de un esplendoroso porvenir. 

L U C I O F E R N A N D E Z 

Piedrafita de Torio (Eeón) i S - V I I I - i ^ 
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MESAS bipersonales en buen 
uso. Se venden seis por precio 

muy económico. 
Informes en esta Administra

ción: Progreso, 11, bajos. 
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L A Z A R R A 
T 

En la imprenta de este periódico 

se confeccionan toda clase de 

impresos para ios Sres. Maestros. 

Colegio Padre Feijóo 

'La "Gaceta" pt íbíka decreto autorkan^ 
do al ministro de Instrucción Pública para ! 
qu epresente a Jas Cortes un proyecto de ' 
íey sobre jubilación voluntaria y dkerecio 
nid del profesorado de Escuelas Normales. 

A I reorganizarse ios estudios del Magis 
terio se fusionaron las Normales de cada 
provincia y ello obliga a prescindir l o r z o -
sámente de cierto número de profesores y 
profesoras cuyos, servicios no son necesa-
rios en la nueva organización de didhos 
centros docentes. 

A este objeto se dicta un proyecto de 
ley, en el que se dispone io siguiente: 

A los profesores de las Escuelas Norma 
íes del Magiterio primario, para los efec
tos de jubilación, se les abonará como 
años de carrera los establecidos en el pian 

de estudios- que cursaron hasta obtener el 
título exigido para el desempeño de su cá
tedra, sin que en ningún caso y por este 
concepto puedan reconocérseles más de sie-
te aillos. 

'Se concederá la jubilación voluntaria 
•con los beneficios que concede- la presente 
ley a cuantos profesores y profesoras nu
merarios de las Escuelas Normales lo so
liciten dentro de Jos veinte días siguiente 
al de la publicación de esta ley, siempre 
que los interesados cuenten veinte o .más 
años abonables para Jos derechos pasivos. 

Para el caso de que los solicitantes vo
luntarios fuera menor al de treinta y tres 
plazas de profesores y profesoras numera 
ríos sobrantes por consecuencia de las re
formas introducidas en la formación pro
fesional del Magisterio, se autoriza por es 
ta .sola vez aJ ministro de Ins t ruc t ión P ú 
blica y Bellas Artes para que, previo i n 
forme deJ Consejo de Instrucción Pública 
y con el asenso del Consejo de ministros, 
puede acordar, hasta completar dicho nú
mero, Jas jubilaciones discrecionaJes nece
sarias, con los beneficios otorgados: por Ja 
presente ley, de los profesores y profeso
ras numerarios de las Escuelas Normales 
que cuenten veinte o más años de servi
cios pasivos. 

En la clasificación de haber pasivo de 
cuantos sean jubilados en vir tud de Ja pre
sente ley, así como en el reconocimiento 
de pensiones a favor de sus famiJiasr se 
observarán Jas disposiciones vigentes en 
la actuaJidad. 

Los interesados presentarán sus expe
dientes de clasificación inmediatamente des 
pues de jubilados y cont inuarán percibien
do sus haberes como profesores de Escuela 
Normal hasta el mismo día en que Ies sea 
nulificado eJ acuerdo recaído en dicho ex
pediente de d a s i & a o i ó n ; pero si a Jos tres 
meses de Ja jubilación aquél no estuviese 
resuelto, cesarán en el percibo d:e haberes 
en activo servicio. 

Los profesores y profesoras nümerar ios 
de las Escuelas Normales que perteneztan 
a otros Cuerpos de Ja Administración pú
blica o sirvan otros destinos deJ Estado, 
podrán soheitar del ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes no se les apli
que Jo prevenido en Jos artícuJos anterio
res, oon Ja condición expresa y terminante 
de que serán dados de baja en el profeso-
fado normal, sin derecho a reingreso, con
servando Íntegros Jos derechos que tengan 
adquiridos .respecto a jubilaciones y pen
siones a favor de sus familias. 

Los profesores y profesoras numerarios 
de las Escuelas Normales, a Jos cuales no 
se aplique Jo estabJecido en Jos artícuJos 
precedentes cont inuarán rigiéndose por Jas 
disposiciones actualmente en vigor. 

Se dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución de la presente ley. 
«0IIP«lflBacaiai||1|B|||J9||||y, 

Los opositores que ob
tuv i e ron plaza en el 
concurso - o p o s i c i ó n a 
que se refiere el Decre
to de 2 4 de j u l i o de 1 9 3 1 

No habiendo de cubrir estos opositores 
al mgreso en propiedad otras vacantes que • 
las que se produzcan en Ja provincia en 
que actúen, su colocación en eJ EscaJafón 
dependerá de las feahas en que puedain 
ser nombrados en propiedad y tomen po-
sesión de sus destinos. 

Mientras no obtengan pla^a en propie
dad no pueden solicitar en los concursos 
perales de traslado, ya que no podrán 
acreditar ningún tiempo de servicio ^ 

Son ya muchos los opositores a que nos 
referimos que tienen el certificado de com 
Peetncia, y es de e^erar qU€ ^ 

iqudado el actual concurso de traslado en 
tramitación se Ies adjudique Escudas en 
propiedad en Ja misma provincia en que 
realizaron Jos ejercicios. 
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R E G A 
Perfumería y artículos 

fotográficos 
ESPADA Y PROGRESO 

TeL 160 - ORENSE 

Ricardo Domingo Felipo 

a m o n o g o e i r a 
ODONTOLOGO 

Priera immn - MilWmU l a a i Matóí8no.-eposicioa-[of!iercifl 
PLAZUELA DEL TRIGO, CORENSE 

Orense, Progreso, 5, segundo piso 
f r e n t e al fielato de Posio) 

Si padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 



MAGISTERIO ORENSANO 

La Asociación Nacional del Magis
terio primario y sus relaciones 

con otros organismos 
Nuestra Asociación ha llevado, hasta ha,en Luxemburgo; la del anterior, en Esto

ce mu|y po'co tiempo, una vida de aislamien 
to; pUiecle decirse que ha estado delü>era-
damente recluida en sí misma. N contacto 
con las Asocaciones proíesionales de tipo 
docente, ni colaboración con otras socieda
des con las cuales pudiese perseguir en un 
memento dado el logro de un fin común. 
Y , como consecuencia de de todo esto, la 
personalidad reconocida a la A . N . del 
M . P- no corresponde a su potencia nu
mérica ni al valor perosnal de los indivi
duos que la integsan. 

(Peno la A . N . va ya para dos años que 
inició un viraje en su camino. Formó, p r i 
meramente, el Frente Unico con las otras 
Asocliaciones de Maestros; y tomó des
pués, en su última Asamblea de Directiva, 
e lacuerdo de adherirse a la Federación 
Internacional de Asociapomes. de Maé|sw 
tros, F. I . A . I . abreíviadamente. 

.Dejando a un lado todo lo referente al 
Fjrente úiiijco.i .aoíbrackmeinye conotido de, 
ios compañeros, vamos a tratar de expo
ner con sobriedad la actividad societaria 
que de este último acuerdo se ha derivado, 
QMmte)»ziando por_ una ligera in t íormadón 
sobre: . '• 

I 

La FeáeraPwn Internad0nal de las Asa-

daciones de los Maestros 

L a F. I . A . I . , como su nombre infdica, 
está integrada por Asociaciones de Maes-
tnos; perteioecientes a diferentes países. Su 
ideal sería agrupar en su seno a todas las 
Asociaciones de todos los países. Por el 
momento cuenta con Asociaciones de Ale
mania, Bulgaria, Dinamarca, España. Es
tonia Francia, Gran Bretaña, Holanda, 
Bungria ; Detonia, Lituania, Liáxemburgo 
Niaruega, Polonia, Rumania, Sueca. Suiza. 
Ohecoeslovaquia y Yugoeslavia. E l conjun 
to de los Maestros repreesntados por estas 
dis/tintas agrupaciones forma una formida
ble masa de 652.012 individuos. 

La F. I . A . I . se rige por_ un "Buerau o 
Comité Ejecutivo", oempuesto de ocho 

colmo; la otra, en Praga, etc.; hasta cinco. 
Ello permite qu elos delegados se poorgani 
sucesivamente en contacto con los Maestros 
de diferentes países y, a su vez, que éstos 
tengan un comecimiento más directo de ios 
trabajos de la F. I . A . I . y se interesen en 
ellos más vivamente. \ 

A este organismo, poderoso ya en la ac 
tualidad y con nisospedhadas posibilidades 
de desarrollo, es ai que acordó prestar su 
adhesión la Directilva de la Nacional. Y 
este acuerdo implicaba el asumir, por nues
tra parte, oitrto número de obligaciones, 
como son : la de contribuir con las cuotas 
correspondientes al sostenimiento de la F 

A n t e el actual é s t o 
Hemos tratado a grndes rasgos, en otro .aspiraciones de los mismos, y quedemos 

número anterior, la situación en que nos 
encontramos ante el próximo presupuesto 
de 1923. Según declaración del Gobierno en 
diferentes ocasiones, y en momentos solem 
mes. es propósito decidido, muy plausible 
por cierto, interpretando el sentir general, 
ique ansia una rápida y profunda t r ans ío r -
mación en cuanto a la cultura patria se re
fiere, que será el marchamo de regenera
ción por el valor positivo que hoy ocupa 
un lugra preferente entre todos los valores 
sociales, atacar de frente el problema. 

A tal efecto, ya está en marcha un va-
iiente, atrevido empréstito de 400 millones 
para acometer la reforma de Escuelas de 
Trabajo, Nórmalas , Institutos., Univetrsi-
dades y la construcción de 20.000 Escuelas 
primerias. Y aquí hemos de adelantar mies 

L A . L , la de tomar parte en sus Confe-jtro juicio sin conocer si en el pnoyecto se 
rencias por medio de nuestros delegados, atenderá a la imperiosa necesidad de re
lia dt estudiar los asuntos que el Cqomité formar previamente las existentes, modifi-
ejecutiivo someta a nuestra deliberación y i cando algunas, higienizando muchas y de-
proponer para ellos las oportunas solucio'moliendo no pocas, porque esta fundamen-
nes y, finalmente, la de ejecutar los acuer-jtal medida ha de tener un mayor re-ndimien/só, puede ampliarse a 3.000, y que no se ha 

En'cumplimiento de este acuerdo de la jto que el sacrificio que ello suponga. desistido d d propósito, que el año pasado 
dos que se tomen. Se ha hablado, como propósito ya firme, 
/Directiva de ia Asicciación Nacional, la ]a creación de 27.000 Escuelas, es decir, 

pla.zas de Maestros, y en el primer año de 
ila República tuvo efectividad, la de 7.000̂  
propuestas, habiéndose perdido el ri tmo im# 
puesto en el año actual, porque las, necesi- ,de acierto ni de que sea tenida en cuenta 
dades del Presupuesto vigente así lo requi- Uuetsra propuesta, consignamos la siguien 
denco. En el que se está courfeccionando [te pauta de distribución, factible de aco
para el próximo 1933, es de suponer la 'piarla provisionalmente a la consignación 
creación de las S-Ooo consabidas, y otras Mué, en definitiva, la Admisis tración acuer-

nueva Comisión Permanente comunicó al ' 
Ccmiité Ejecutivo de la F. I . A . I . la adhe
sión formal de nuestro organismo a la Fe
deración Internacionail. Los secretarios, se 
ñores Dumas y Papierre, nos contestaroní 
en nombre del Comité Ejecutivo de la F. 
1. A . I . con una carta afectuosa congratu
lándose de nuestro ingreso en didho orga-
¡nismo e invitándonos a designar delegados 
Ique tomasen parte en la Conferescia de 
este año. La Gemisión Permanente estimó 
Ique no podíamos rehuir la invitación y 

'nuevamente con otra exclusión, relegados 

a l olvido. 
Y con estas consideraciones nos hemos 

apartado del punto propuesto; por tanto-, 
•y dando una tregua al futuro, dedicaremos 
•unas lineas el presente. 

lExiste e neí vigente Presupuesto una 
partida que dice: "Para creación de nue-
ivas plazas de Maestros y Maestras nacio
nales, con destino a Escuelas unitarias y 
.graduadas, a partir de primero de septiem 
hre de 1932, pesetas 2.667.462". 

No se especifica número, ni en la cate
goría que se han de crear. Se dejó margen 
abierto para hacerlo a la vista de necesida 
des surgidas y medios disponibles en su 
día, que ha llegado ya y es hora que se 
piense en esa distribución. Se ha iniciado 
inicidentalmente que, que pudiera aplazarse 
1 aaplicación del crédito a octubre; que 
quizá sea factible habilitar algnna otra par
tida para sumarlas a aquél ; que, en lugar 
de las 2.000 plazas que en principio se pen 

existió, de iniciar siquiera dos nuevas ca
tegorías superiores. 

Como no hay base concreta sobre que 
hacer cálculos, y como, por otra parte, "el 
tiempo se echa encima", sin pretensiones 

tantas en cada uno de los tres años sucesi 
vo, con lo que quedará enjugado el défi
cit escolar, que en la actualidad aterra. 

IMas no está toda la ivirtud en esto, 

de 

que era preciso cumplir desde el primer pUies seria resolver la cuestión a medias, 
momento el compromiso societario adquirí j con c,r,ear 27.000 plazas y construir 20.000 
Ido. De la manera en que ésto se ha htcho Escuelas, si éstas y las existentes no se las 

/dota del material uficiente y adecuado y 
al personal no s ele pone en condiciones 

hablaremos en los próximos números 

D I O N I S I O P R I E T O 
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D e n e g a c i ó n de derecho 
a concurso 

económicas para que, viéndose libre de esas 
preocupaciones de indignación entre las de
más clases sociales, pueda dedicarse en 
"cuerpo y alma" ail deber que se el enco
mienda; hace falta una reforma banda, ra-

Plazas 

10 
20 
50 

100 
200 
500 

1.120 

2.000 

Sueldos 

10.000 
9.000 
8.000 
7.000 
6.000 
5.000 
4.000 

Pesetas 

100.000 
180.000 
400.000 
700.000 

1̂ 200.000 
2.500.000 
4.4801000 

9.480.000 

\D. Siiverio GarCíai ihtereia rehaibilaíta- dical, en los Escalafones del Magisterio. 
reforzando las categorías, suprimiendo las 
dos últimas y creando otras superiores, 
cual las tienen los demás Cueros similares, 

cióú paira poder' solicitar Escuela por el 
miembros, parte de los cuales se renuevan >tu,rno .correspondiente, pues que fué nom-
anualmente, por un "Stcretariado genaral" kra,d0 p;a;ra ja Escuela de Rañadoiro (Oren, 
con un secretario adjunto y por lo "Confe-j £e) pOT e,i p,imer turno del Escalafón, de |acaso con menos merecimientos; no debe 
deración anual de los delegados de la F . ' ]a que nía pudo posesionarse por hailarfse 
I . A . I . " enfermo, teniendo en cuenta que el aparta 

Caída Asociación contribuye a las cargas 
de la F, I . A . I . con una cuota fija de 25 
dólares al año y una cuota móvil de dos 
a cinco dólares también anuales, por millar 
de adheridos. Este régimen económico ya 
a ser modificado probablemente en el pró
ximo aillo en el sentido de que la cuota a 
pagar esté en relación directa oom el núme
ro de adheridos de cada Asociación. 

Como medio de enlace entre el Burean 
Ejecutivo y las diferentes Asociaciones, el 
¡Secretariado publica una "Hoja mensual 
de iniformación", y la Federación celebra 
anualmente una "iConferencia". 

El objeto principal de la F. I . A . I . es 
poner en relación a los Maestros de los 
diferentes países y unificar sus esfuerzos 
en favor de su mejora material y moral 
y del mejoramiento de los métodos, etc. 

Con leer los nombres de los países1 que 
es tán adheridos, dicho se está que de sus 
discusiones se ha de eliminar todo aquello 
que pudiera ser origen de discrepancia y 
que se han de buscar siempre los puntos 
en que todos los educadores, salvadas las 
inevitables diferencias de criterio, puedan 
ílegar a un acuerdo. 

Las Coniferencias de la F. I . A . I . vie
nen celebrándose, hasta ahora, en u npaís 
'distinto cada año. La del actual ha sido 

do sexto de la real orden de 14 de ju l io 

olvidarse, asimismo, la mezquindad con que 
se retribuyen las clases de adultos, y esa 
gratificación merece aumentarse en propor 

de 1930 faculta para reingresar a aquellos ción a la utilidad qu ereportan, al esfuerzo 
Maestros que hayan renunciado sus desti- que se realiza 

Como se ve. las 2.000 plazas importan 
anualmente 9.480.000 pesetas, que, dis t r r i -
buidias en tres trimestres—con efectividad 
en primero de septiembre . suponen 
3.160.000, y faltan, por consiguiente, de la 
.cantidad presupuesta 4.93.462; y si se hace 
desde primero de octubre, a distribuir en 
cuatro trimestres, 2.370.000, con lo cual 
sobran 279.462 pesetas. 

'Ahora bien : de las 1.120 plazas de 4.000 
s edarían 300 plazas para los del segundo 
Escalafón, que ascenderían a los 150 pri-

nos siempre que no hayan cumplidioi cini 
cuenta años de edad, y el peiticionario re
basa la de sesenta, este Consejioi opina que 
no debe aoceder.se a lo solicitado, y este 
Ministerio, conlformándoe con el preinser
to dictamen se ha senvido resolver como 
en el mismo se prepone.—P. D., Domingo 
Bairnés. 

(Orden 9 agosto ("Gaceta" del 21), 

Todo esto decíamos en d escrito a que mers lugares de cada sexo que hoy tienen 
nos referimos como lo hemos dicho tantas 3.000; y del arrastre para el ascenso a 
otras veces y repetimos cuantas sean pre-
ciass1, esperando que las Aociaciones to
das dejen oír su voz en estos días que se 
barajan cifras del Presupuesto, para no 
averno sorprendidos si se pone en vigor el 
Estatuto de los funcionarios, que parece 

I se rán atendidas, si no todas, parte de las 

UMERSINDO BLANCO 

o c o l a t e s d e c a l i d a d 

PROGRESO, 60 

3.500, pasaríarai .citros 500 (mitad Maestros 
y mitad Maestras del segundo Escalafón. 

(Con ello se iniciarían dos categorías 
más -en cada uno de los Escalafones—pie-
nos y limitados-—¡hasta ver si llega la re
fundición en uno, o se acomete de una vez 
la reforma d eplantiillas, refonzándolas de
bida y proporcionalmente. o viene la i m 
plantación de los quinquenios. 

(De " L a Escuela Moderna"). 
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STERIO ORENSANO 

L o s O 

E l concurso de traslado se resolverá en el mes que viene 
nos dijo el señor Llópiz ' 

En la noche del sábado, ten estado bre-
s momentos e,n, esta capital, d ilustre 
nrstra de Instrucción .pública, don Fer-
ndo de los Ríos ,y d director gneral de 

Pnmcra eini5eña(nza; 
autoridades de la 'R 

-̂HPues nada. S-ea como sea, hay que re-
ÍCU verlo en. el mes que' viene. ' 

ÍLe insistimos en el númer-o 'de ficihas; 
liue quizás sea eso.dif íc i l , pero él nos re-

y una vez resueltas estas, mas la pU- 178. Pentes-Gudiña, mixta 
arción de las provincias de Castdfóm, 

a y Madrid que faltan, y a las que se 
|oe ponipletar este servicio, se anun-
d oportuno .concurso con las vacan-
ctaalmente reseiivadas, desieirtas de 
ros ameriores, pues aunque -la "Ga-
del día 22 publica ia re ladón de d i 
vacantes, de la ,.cual ipserítamos las 
•fesporiiden a esta provincia, no es 
ito todavía de solicitar, puesto que 

plazo con las .oportunas ñor- Dirección ( 

DON F E R N A N D O D E LOS RIOS 

Ambas pitió que "era el mes que'viene" y sea co
gían a mo sea, quedlairá resuelto. 

| iDe debirar -ison los büenos deseoá del 
señor Llópiz, más nos tememos que una 
vez que _teng-a tocios, tos expedientes en el 
Ministerio verá la imposibilidad de reali
zar .o que en dicte momento nos decía. 
• ^ IGierto que de las Secciones se les dá be-
d io la mayor parte del trabajo, pero aun 
asi, y •contamdo que dichos Centros "no re
camen;, mayod- plazo, para compulsar y cla
sificar tanta ficha, la labor del Ministerio 
ha de verse entorpecida por la camidad 
enorme de peticiones que en este concurso i 
a juizig-ar por esta provincia, se han hecho. : 

•I)ar e§o nosotros le preguntábamos si sel 
resolvería dentro del año.-:Y Y ocmtamos L, 
que no ha de dormirse, para d io el nerso- ' 'J- CT0' porrotva Pa,rte' en 
nal de Provisión de ¿ c u e l a s ^ ^ j 70 habra P1^5 Eficientes, es de creer se 

^ ' IJes permita solicitar en aquellas que exis-
r , . ' j , ''" , \tzin sobrantes o reservarles el derecho a 
Despue sde esta breve charla, fué r o d e a 1 - 1 - ™ 

do el señor Llópiz por numerosas personas 
Inspectores, Maestros y Catedráticos. 

P r e g u n t ó por la. instalación de la Escue
la Normal. Por la creación de varias E s - y es ou 
cuelas, y con lyiyo interés ha prtgimtado' 

funcionaba alguna Cantina Es 

las plazas 
que se le destinan 

Se ha publicado la esperado Orden, que ¡número 161, Sarreaus'Sarreaux . o - - I 

.spo de proveer en cada provincia nnxta 205; número 163, Valdepereira-RS 
e. os y Metras procedentes de dada, mixta 715; número 164, Vi l lar d 
ene. de 1928, que verificaron el Condes-Carballeda de Avia m i i t a cZt 

^ M a c s t r o ^ m m ^ o 170, AcevedoSdem 
S65 haibitantes; número t i , Bóveda-Amoeí 
ro, 651; número 172, Castomás-Gastro Cal 
chelas,' mixta, 192; número 173, Freijoso-
Cartdle, mixta, 22; número 174, Garabelos 
Baltar mixta 295; número 175, Muiñós-Id. 
402; número 176, Griule-Verea, mixta 616; 
numero- 17.1, PalmesJCanedo, 775; númeró' 

[cw^illlo de selección convocado por De
creto de 24 de jul io y Orden de 25 de 
agosto d ei93i. y que, habiendo verificado 
las pruebas A ) , B) y Q , están en condi
ciones de ser nombrados para Escuelas va
cantes. 
. El plazo para presentar reclama>ciones' 
o.-nira didlias listas termina el 30 del ac 
tuai, -

no a 

nrse j 
l i fin, 

bien; como los opositores con de-
propiedad han de serlo en las mis-

534; número 
179. ^bordinos-Es'gos, mixta 210; núme-
nq 1S0., San Juan del. Rioddem, 5 Í1 ; nú-

[mero i S i , Santabaya-Amoeiro, mixta 240-
numero 182, Santa Eufemia-Lobera mixta 
251; número. 183,, Santás-Taboadela, mix
ta. 395; número 184, Vila-Carballeda de 
VaMébfras, mixta 127; número 185. V ¡ -
midro-Gastro Caldelas, mixta 234'. 

Las Secciones administrativas de Prime 
i-a Enseñanza manifestarán por oficio a la 

mas provincias en que realizaron los ejer
cicios, v como, por otra parte, en algunas 

Pontevedra para asistir a la clausura del 
•curso de}^ Magisterio, que se venía cele
brando en dicha capital. L i d i o acto ha te. 
nido lugar id dbmingo siguiente bajo la 

w o l a r . El 
Inspector señor Couceiro le informó- deta
lladamente. s)o<bre la forma en que funciona 
y la posibilidad de establecerla! mejor una 
vez que ^ funcione el Grupo Escolar Cu
rros Bnríquez. El señor ILIópijz ha encare-

- ; - c:;do !(íue asi se haga y les ha indicado qu 
piesioenioia de lies señores ministro y direc 
toir general, en el Teatro Principal. 

^ En O'rense se tuvo noticia de 'que pasa
rían dn detenerse, sobre las seis de la tar
de, y con tal motivo, con tiempo oportuno 
había aliidta para Ver ín el señor goberna
dor civi l al icbijeto de Tecibirle ¡y más tar
de ^ se trasladaron a la inmediata villa de 
Alk i r iz algunas autoridades de la ensefilan 
za y representaciones de la .Agrupación y 
Jiíyentud -Socialista; En, d jard 'n de Po-
sío se estacionó también numeroso públi
co en espera d-e la lllegada de dichas per
sonalidades. 

. Lia íllegada a Orense se re t rasó hasta las 
nueve de la moche, y a esto ha obedecidlo 
que^ se detuviesen d g ú n tiempo más, pues 
decidieren cenar en esta capital. 

Es de advertir que en las antedichas lis
as no concuerda el • número de plazas a 
roveer con el de opcisitores con deercho, 

"3 que cuando no se aprobó suficiente 
mero al concedido en •Maestros, se auto-
ó para cubrirlas en Maestras y vicever-

e da por liquidado este enre-
¡ Ya era hora ! 

En d Hotel Roma fué cumplimentado 
por todas las autoridades, personal depen 
cliente, de ministerio y repreesntaciones de 
los partidos politiáois 

Rehusó el señor L e los Ríos visitar el 
Instituto, por la falta de tiempo. .No obs-
lante el señor Bouzó, con los Profesores 
y d presidente de la Doputación, señor F á 
brega, la hablaron del estado lamentable en 
que se encuentra, y de la necesidad de que 
se reconstruya con urgencia. 

Gran atención ha prestado el ministro a 
estas explicaciones, y al final les indicó el 
.procedimiento a seguir, para la más rápi
da r ea l i eadón de las obras, siendo éste el 

, que la Diputación ceda al Estado el edi
ficio, pero lo m á s pronto pasilble, a fin de 
que pueda hacerse algo e4 el próximo pre
supuesto que se está confeccionando 

Per último habló sobre diversos asuntos 
ce enseñanza, y con verdadero entusiasmo 
•de los cursillos, Misiones Pedagógicas y 
cuainto afecta a. la enseñanza primaria. 

EIL L T O - C T O R G E N E R A L 
En unos momentos que hablamos con el 

señor Llopiz, le preguntamos si el concur-
s.o de traslado se resolvería en este arlb 
tJ. director general, nos atajó rápidamente 

. .¿ 'Como, en este año? En el mes que 
viene. 1 

- ^ N o tendrá tísted en cuenta . .k d ? i ¿ 

tadas. Solo en k (Sección de Orense se han 
recibido veinticuatro mi l . 

DON RODOLFO L L O P I S 

i Con este 
i dos o cursiiJ 

R E L A C I O N D E V A C A N T E S 
! Relación de escuelas vacantes desiertas 
¡dé los cuatro primeros turnos de provisión 
que resultancini del concurso anunciado en 
17 de octubre de 1931, o sobrantes del sex-

jto tumo , por habese agotado las listas de 
interinos con derecho a propiedad y que 
corresponde proveer por quinto- turnoi en 
j aspi-rantes . en expectación, de destina pro
cedentes de los cursilllos de selección para 
ingreso en el Magisterio nacional en é s t a 
prodneia: 

V l f ^ ^ m ^ . . . Número 150, Anllo-San Ama 
ro. 490 habitantes; número 151. Barruga-
Manzaneda, mixta 327; número 152, Cár-
pázasriBande. mixta 473; númenc. 143, Cas 
t iñeira-Vil larino de Causo, 303;. múmero 
154- Couso-Viaiarno de Couso, mixta 410; 
número 155,, Esculiqueia-a-Mjezqiuita, mixta 
265; número 156, Gondulfes-Caistro del Va 
lie, mixta 286: número 157. Lampaza-Rai 
nz dt Veiga, mixta 543; número 158, M u 
garesjToén. 523 número 159, Pradoalbar, 
Viilláriñio de Couso, 'mixta 247; número 160 
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Corrida de escalas 

General en el plazo de ocho días, 
cuantas observaciones estimen oportunas 
en relación con las vacantes anteriormen-
te mencionadas^, añadiendo cuantas se ha. 
yan omitido o suprimiendo las que figuren 
por error, procurando determinar las carac 
terusticais y censo de las mismas, a fin de 
evitar ulteriores reclamaciones. 

*BBlt9BIBBBSfi.*IBRBIBSÍBliJRM 

Concurso-oposición a 
direcciones de EBcue-

las graduadas 
iSe están esperando en el ministerio los 

datos de dos provincias sobre vacantes de 
Escudas graduadas •(direcciones) para con 
•vocar d concurso-oposición correspondien 
te. Se espera que sean muchos los Maes
trías que acudan al mismo. 

• l vrt-B*B • « • i i 1 B i f p t i n B B B Í :i;p " 

hos derechos adquiri
dos de los Maestros de 

Sección 
|Se quejan—y con mucha razón,, .los D i 

rectores de graduada de menos de seis ora
dos, que por el decreto de provisión de' j 
de jul io, en su art. 26, se: les excluya de los 
concursos, a Direcciones de graduada, le
sionándoles sus dereduos al postergarles a • 
sus compañeros de más de seis grados só
lo por d hecho, puramente ocasional, de 
regir una Escuela cuyos locales no permi
tieron la instalación de mayor núme.or de 
grados. 

El ant. 92 del Estatuto vigente del Ma-
^ gisterio, al determinar la preferencia para 

Ramil-Junquera de Espadañedo, mixta ^66 S101^1' pairte ^ ' e l 00ncurs0 especial de tras
lado a Direcciones de Escuelas graduadas, 
dice: " A los Maestros de Sección sedes • 
oemputará como prestado ©n Direcciones 
la- mitad del tiempo servido en la misma 

En la "Gaceta" del 26 del actual se inser
ta la corrida de escalas correspondiente a 
las vacantes producidas durante el mes de I r 

en d .Ministerio siempre había alguna pe-
seüilla para; estas atenciones. 

A las diez y media de la noche han sa
lido el ministro y director general, acompa
ñados del gobernador, para Ribadaviaí en 
donde estaban esperándoles las autoridades 
de. Pontevedra. 
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Distribución de fondos 
a los Consejos provin

ciales 
En la "Gaceto" del día 3 se inserta una 

Urden disponiendo se distribuya la canti-
C.a<1 c f 37-5oo pesetas, que se hallan con
signadas en Presupuestos, para atender du
rante los tres trimestres del arb actual a 
fas gastos de oficina y escritorio de los 
Consejos provinciales. 

Con arreglo al reparto éqi^ta t i tw por 
por provincia, en relación con el número 
de Escudas que poseen, le corresponden 
ai 'Consejo de Orense 297,25. . 

julio. Ascienden 

M A E S T R O S 
A 8.000 pesetas, hasta el número 254, 

señor Blasco ; a 7.000, hasta 793, señor Ta
layero; a 6.000, hasta d 1.686, señor Mar
t ínez; a 5.000, hasta d 2.979, señbr Erei-
janes a 4.000, hasta d 6.441, señor Ga-
rncbhena, y a 3.000. hasta el 8.437, señor 
Hernández. 

M A E S T R A S 
A 8.000 pesetas, hasta d número 255 

señora López Safont; a 7.000. hasta el 757 
señora Serra; a 6.000 hasta d 1.657 se
ñora Vihanueva; a 5.000 hasta el 2.965 
señora Vicar io ; a 4.000, hasta el 6.625, se
ñora Vega Torres, y a 3.500, hasta el 8.385 
señora Lobato 0 

Dicha corrida alcanza» a los siguiemes 
compañeros de esta provincia: 

?; Fra^ds00 Goinzález Díaz, Maestro de 
Robledo-Domiz, en el •Ayuntamiento de 
Carballeda de Valdeorras. Asciende a 5 000 
pesetas, y don, Jerónimo Ruíz Lana., Maes
tro de Piteira;, en Carballiino, a 4.000 o- e-
setas. F 

Reciban nuestra cordial enhorabuena. 

graduada desde la que soliciten",,y ese de
recho hoy se les niega, quedando en sííua-

¡cion de inferioridad a quienes de él usa-
011. 

j S o n iinijusticias de nuetsra administra
ción, a causa de la inestabilidad de sus 
disposiciones; pero lo que ella pensará, re-
coidánidonos aquellas palabras: " E l Señcr 
nos lo dió, el Señor nos lo quita..." 
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Nuevos cursillos 
E n pr indpio está acordado hacer una 

nueva convocatoria, de cursillos para i n 
greso .en el Magister io 'por todo el mes 
'Cíe septiembre próximo. 
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Escuela de ensayos 
pedagógicos 

En d edificio del Colegio Nacional de 
sordomudos y Cie&os se están ultimando 
'obras para mstalar en el mismo la Escuela 
Normal de ia calle del Barco, e IMuseo 
Pedagógico y una Escuela de ensayos pe. 
da^ogilcos cuya dirección probablemente 
asumirá d actual director de Ja Escuela 
Cervantes, señor Llorca 


